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Atendiendo el informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:    

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 

23 de abril de 2024 proferida por el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, por 

medio de la cual declaró la nulidad de todo lo actuado a partir de la decisión del 29 

de enero de 2024, inclusive.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción constitucional POLICIA NACIONAL, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, PROCURADURIA GENERAL 

DE LA NACIÓN, FISCALIA/RAMA JUDICIAL (CONSULTA PROCESOS), SIMIT, 

LISTA CLINTON (OFAC), REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

INTERPOL, ONU, DIAN, PANAMA PAPERS,  BANCO INTERAMERICANO, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA, DNI ANTES AGENCIA NACIONAL 

DE INTELIGENCIA ANTERIORMENTE (DAS), AL JUZGADO SEXTO (06) PENAL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ, A LA FISCALÍA 8ª DELEGADA 

ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, A LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, Y A LA 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, para que 

dentro del término de un (1) día siguiente al recibo de la comunicación, hagan uso 

del derecho de defensa, se manifiesten sobre los hechos de la presente acción.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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